
ARIAS RON 
DEMANDADA: ROSA MARINA 
BENALCAZAR BENALCAZAR 
MENOR: SILVANA NATHALY ARIAS 
BENALCAZAR 
CAUSA: ALIMENTOS No,- 2002- 
1061-65 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO ADJUNTO 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- 04 DE MARZO 
DEL 2010 LAS 15H28.- VISTOS: La 
demanda de rebaja que antecede se 
la califica de clara, precisa y reúne 
los requisitos de ley, por lo que se 
acepta atrámite.Por cuanto laseño- 
ra Dra. MARIELA LARA DEL POZO, 
procuradora judicial del demandado 
AUGUSTO ROLANDO ARIAS RON, 
ha declarado bajo juramento que ha 
sido imposible determinar la indivi- 
dualidad o residencia de la madre 
de la menor SILVANA NATHALY 
ARIAS BENALCAZAR, se dispone 
CITAR por la prensa a la señora 
ROSA MARINA BENALCAZAR 
BENALCAZAR mediante tres publi- 
caciones que se harán en fechas 
distintas en uno de los diarios de 
mayor circulación de la Provincia 
de Pichincha, a fin de que conteste 
de conformidad con los Art. 102 del 
Código de Procedimiento Civil y 273 

a 

  

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A Los 
Padres, Familiares o Tutores 
del Nito FRANCISCO XAVIER 
PASQUEL PASQUEL, en el 
Juicio de DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD que lo sigue la 
Hna. MARIA DEL CISNE VEGA 
CAUSA: DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD 
Nro. DE JUICIO: 0260-2010-AR 
ACTOR: Hna. MARIA DEL CISNE 
VEGA 
DEMANDADOS: Padres, Familiares 
o Tutores del Niño FRANCISCO 
XAVIER PASQUEL PASQUEL 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. CECILIA DUARTE 

  

demanda de DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD, es clara, precisa 
y reúne tos requisitos de Ley, en 
consecuencia se la acepta a trámite. 
Cítese con el contenido dela deman» 
da a los padres. familiares o tuto- 
res del niño FRANCISCO XAVIER 
PASQUEL PASQUEL, a través de 
tres publicaciones por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación del país, niño que fue 
encontrado abandonado en la Av, 
Mariscal Sucre, sector la Santiago, 
el 04 de octubre de 2008, cual es 
de raza mestiza, plel blanca, cabello 
y ojos negros, talla 95 cm, y peso 
12.3 Kg presumiblemente nacido en 
Quito el 4 de Octubre de 2005. Se 
les previene a los demandados de 
la obIigación que tienen de señalar 
casilla judicial en la presente causa. 
Este juzgado como medida de pro- 
tección y de conformidad con lo pre- 
ceptuado an los Arts, 70, numeral 
2, 215, 232 y siguientes del Código 
de la Niñez y Adolescencia, ordena 
que el niño FRANCISCO XAVIER 
PASQUEL PASQUEL permanezca 
en Acogimiento Institucional en 
el Hogar de Niños “Santa Lucia * 
de esta ciudad de Quito.- Acorde 
lo prescrito en los Arts, 268, 269 
del Cuerpo legal invocado, interven- 
ga la Oficina Técnica del Juzgado 
Sexto de la Niñez y Adolescencia 
de Pichincha, Ministerio Publico y 
la DINAPEN debiendo presentar el 

  

del Código de Niftez y Adolescencia : informerespectivo aesta Judicatura. 
y señale domicilo judicial para — PROVIDENCIA." CITESE Y NOTIFIQUESE. 
recibir sus notificaciones poste-  j¡UZGADO SEXTO DE La niñez y PR. MARIO YANEZ 
riores bajo prevenciones de Ley. Si ADOLESCENCIA DE PICHNCHA. SECRETARIO (E) 
contados vemte días a partir del día —— Quito viernes 12 de enero del 2010, — 4-A/26385 
siguiente de la fecha de la última tas 15h06.- VISTOS: VISTOS: Una 
publicación no compareciere, se vez que la Hna, MARIA DEL CISNE 
seguirá con la causa en rebeldía.- VEGA RAMIREZ, ha declarado 
Téngase en cuenta el casillero bajo juramento que desconoce el 
Judicial señalado por la parte acto- domicilio de los padres, famillares REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ra y agréguese la documentación o tutores del niño que para efectos JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
adjunta.» Notifíquese. de identificación se lo llama como DE PICHINCHA CITACION 
Particular que cito para los fines FRANCISCO XAVIER PASQUEL JUDICIAL: SHILA MARIBEL 

€ amente Cn sus idividoalides degónto ROSERO BUSTOS JUICIO: 
he minar sus indivi des, según lo EJECUTIVO 

(ALBA PALAGUACHI L, establecido en el Art, 82 del Código No, 2010-1727 
<puRETARÍA ADJUNTA de Procedimiento Civil.- En lo prin- ACTOR: JAJME FRANKLIN JACOME 

Hay firma y sello cipal, de conformidad al Art. 67 del PUPIALES 
AC/T1893/MG Código de Procedimiento Civil, la — TRAMITE: EJECUTIVO 

SURPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ? 

noviembre de 2008; 

  

la emisión antes citada; 

cripción correspondiente; 

EN ejercicio de las 

RESOLUCIÓN No, Q.IMV.2011. 0735 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES-QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución No.Q.1MV.08,4536 de 30 de octubre de 2008, la Super- 
intendencia de Compañías autorizó la emisión de Papel Comercial por un monto de 
USD 6'000.000,00 (SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA) de la compañía INDUSTRIAS ALES C.A. y dispuso su inscripción 
en el Registro del Mercado de Valores bajo el número 2008.1.02.00676 de 06 de 

QUE, el Artículo 23 numeral 2 de la Ley de Mercado de Valores, en concordancia con 
el nurneral 1 del Artículo 11, Capítulo |, Títuto !, de la Codificación de las Resoluciones 
expedidas por el Consejo Nacional de Valores, establece que la cancelación de la ins- 
cripción de un valor en el Registro del Mercado de Valores puede 
siempre que se hubiesen extinguido los derechos conferidos por el valor y se hubiese 
redimido totalmente la emisión; 

JUE, la Dirección de Control de ta Intendencia de Marcado de Valores, mediante 
“Memorando de 01 de febrero del 2011 remite el Informe No. SC.IMV.DC.2011.050 del 
mismo año y emite criterio tavorable para la cancelación de oficio de la inscripción de 

QUE, mediante Memorando No. SC.IMV.DJMV.2011.022 de 15 de febrero de 2011, 
se remite al Intendente de Mercado de Valores, la presente Resolución para la sus- 

mediante R 

de oficio, 

CUANTIA: 23.000.00 
DOMICILIO JUDICIAL: 2121 DR 
MARCELO TORO JUZGADO DECIMO 
DELO CIVIL DEPICHINCHA. QUITO, 
17 de ENERO del 2010, las 08h48. 
VISTOS.- : La demanda presentada 
es clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, Por consiguiente, se 

dispone que la señora Shita Maribel 
Rosero Bustos, cumplan'con su obli- 
gación o propongan excepciones 
en el término de tres días. Atento 
al juramento rendido por el actor, 
cítese a los demandados mediante 
publicaciones de prensa, en uno de 
Jos dtarlos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito de acuer- 
do a la forma prevista por el Ar, 
82 del Código de 
Civil. Tómese en cuenta el domi- 
cilio Judicial señalado por el actor 
y agréguese la documentación 
adjunta. Por Secretaría, desglósese 
la documentación solicitada dejan- 
do, previamente, copias y recibo en 
autos, Actué el Dr. Edgar Haro en 
calidad de secretario encargado 
mediante acción de personal nume- 
100024 DP -DPP 05 DE enero 2011 
Notifíquese.- F) Dr, José Martínez 
Naranjo. juez 
LOQUELLEVOASUCONOCIMIENTO 
Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASIIERO JUDICIAL PARA 
POSTERIORES NOTIFICACIONES, 
DR. Edgar Haro 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO Cv DE 
PICHINCHA, 
A,P./48160/k,m. 

R. DELE, 
JUZGADO UCA, De KO CIVIL 

DE 
CITACION AJDIGIAL 
AS demandátio” LU EMPAQUES? on 
SASIG QUISHUPANGUI sala cita 
con la demanda Ejecutiva seguido 
por la actora MARTHA GRACIELA 
CADENA SANCHEZ, hay lo que 
sigue; 
JUICIO: No, 556-2010 
TRAMITE: Ejecuti tivo 
ACTOR: MARTHA GRACIELA 

. CADENA BANCI 
DEMANDADAO: ANGEL MARIA 
SANTOS CHICAIZA, MARIA 
FRANCISCATOAZOSAMUEZA, LUIS 
ENRIQUE SASIG QUISHUPANGU/ 
y MARIA TRANSITO TACO 
SANGUCHO 
TRAMITA: Dra. Maria Elena 
Guerrero 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERO DE 10 CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO.- 30 de 
Abril del 2010, las 1650.- VISTOS: 
Avoco conocimiento ar la presente 

  

  

causa en calidad de Juez Suplente 
de esta Judicatura, en virtud de la 
Acción de Personal No. 2528 DDP, 
del 25 de Agosto del 2008 y en virtud 
del sorteo realizado. En lo principal. 
la demanda que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos de ley, en 
consecuencia, se acepta al tramite 
Ejecutivo,- Los señores Ángel María 
Santos Chicaiza y María Francisca 
Toazo Samueza, en calidad de 
deudores principales, los señores 
Luis Enrique Sasig Quishupanguí 
y María Tránsito Taco Sangucho, 
en calidad de avales, en el término 
de tres días. cumplan con la obli- 
gación demandada o propongan 
las excepciones respectivas.- En 
mérito al del Registro 
de la Propiedad que acompaña y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Inciso Segundo del Art. 421 
del Código de Procedimiento, se 
ordena la prohibición de enajenar 
del inmueble de propiedad de los 
demandados Ángel Maria Santos 
Chicaiza y Maria Francisca Toazo 
Samueza, cuyas características 
constan en el certificado mencio- 
nado, para cuyo efecto, notifíquese 
al señor Registrador de la Propisdad 
de Quito, mediante ao 2d amdese 
suficiente despacho,- 

SA ROELMARIASANTOS 
CHICAIZA, MARIA F 

Bard SAMUEZA, LUIS ENRIQUE 
Y MARIA 

TRANSITO TACO SANGUCHO, en 
calidades invocadas, en tas direc- 
ciones que Indica la actora a quie- 
nes se les entregaran copla de la 

Agrégueso al proceso la documen 
tación presentada. - De conformidad 
con lo establecido en el Art, 992 

del Código de Procedimiento Civil, 
e =cerfificadas y recibo 

-desgiósege las documen- 
tos adjuntos, Téngase en cuenta el 

y la autorización concedida a sus 
Abogados Defensores.- Notifíquese. 
F) Dr. Wagner Játiva Quiroz, Juez 
Suplente, 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE ELCHINCHA.- Quito, martes 
18de enero del 2011, las 17h08.- 
Atendiendo el escrito que antece- 
de: Atento al juramento rendido 
por la actora MARTHA GRACIELA 
CADENA SANCHEZ, y de confor- 
midad con el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado LUIS ENRIQUE SASIG 
QUISHUPANGUI, por medio de la 
prensa, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en 
esta ciudad de Quito. 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales pertinentes y se le 

  

previene de la obligación que tiene 
de señalar casillero Judicial en la 
Ciudad de Quito, para sus notifica” 
ciones.- bid 
Dr. Jorge Palacios 
SECRETARIO DE JUZGADO 
TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
A.A./26454 

(A 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL, 
A: RICHARD VINICIO PALIZ MENA. 
con el extracto de la demanda y 
providencias que a continuación 

Actor: DRA. MARÍA EUGENIA 
DONOSO PROAÑO, en cali- 
dad de Procuradora Judicial del 
Econ. Abelardo Pachano Bertero, 

del BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A,, PRODUBANCO. 
Demandado: RICHARD VINICIO 

PALIZ MENA. 
Cuantía; USD. 35.000,00 
Juicio Ejecutivo No. 673-2009-WZ 
Objeto de la Demanda: Cobro de 
dinero. 
PRO . 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICMINCHA,- Quito, 08 de Junio 
del 2010, las 11540. -ViSTOS.- 
La demanda presentada por la 
DRA. MARIA EUGENIA DONOSO 
PROAÑO, en calidad de Procuradora 
Judicial delEcon. Abelardo Pachano 

Presidente Ejecutivo 
Gerente General del BANCO DE LA 
PRODUCCIÓNS.A., PRODUBANCO 
en contra de RICHARD VINICIO 
PALIZ MENA, es ctara, precisa y 
reúne los requisitos legales en con- 
secuencia,se la acepta al tramite 

la 

2d0Arts 
de Procedimiento Civil. Par lo que 
el demandado RICHARD VINICIO 
PALIZ MENA dentro del término 
de tres días pague la obligación 

o dentro del mismo 
término proponga las excepcio- 
nes, bajo prevencionas de Ley. Con 
fundamento en el certificado del 
Registro de la Propiedad adjunto, 
en la escritura de constitución de 
primera Hipoteca ablerta y en lo 
establecido en el Art.423 del Código 

  

  

embargo del Departamento número 
B CERO CERO TRES, alícuota de 
1,97%; Lavandería B VEINTICINCO, 
con la alícuota de 0.34%, con la alí- 
cuota total de 2,21% y 
número VEINTIOCHO. alícuota 
0,26%, del Conjunto Residencial 
HOLANDA, situado en ta parroquia 
CHAUPICRUZ de este cantón, cuyas 
características y dimensiones cons- 
tan en el certificado adjunto. Para la 
practica de esta diligencia, cuéntese 
con la Policía Nacional y con uno de 
los señores Depositarios Judicial de 
este cantón, para lo cual remítase 
atento oficio tanto ala Comandancia 
de la Policía Nacional del Distrito 
Metropolitano de Quito, como al 
Señor Jefe de Sorteo y Caslileros 
Judiciales, respectivamente. Hecho 

  

AS 
00 ae7B 

  

  
    que sea, inscríbase el presel 

te embargo en el Registro de la 

de este cantón, a fin de que tome 
nota del particular en los libros res- 
pectivos, CITESE al demandaxio en 
la dirección señalada por la parte 
actora. Téngase en cuenta el casi- 
Hero Judicial y la autorización a su 
Abogado patrocinador. Agréguense 
h 108 
CÍTESE y NOTIFÍQUESE. £) DR. 
MARIO ORTIZ ESTRELLA.- Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, jueves 2 de 
septiembre del 2010, las 09h53, 
En calidad de Juez Temporal del 
Distrito de Pichincha, encargado 

de esta Judicatura según acción 
de Personal No 1802-DP-DPP de 
27 de agosto del 2010, emitida 
por el Or. KMber Araujo Morocho, 
Director Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura 
avoco conocimiento en la presente 
esusa.- Atento el juramento p 

sado por la parte actora DRA, MARIA 
EUGENIA DONOSO PROAÑO, en 

Judicial del 
Econ. Abelardo Pachano Bertero, 

General PresidemteEjecutivo! 
del BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A., PRODUBANCO y de conformi- 

dad: con loordertado en el Art, 82 del 
| cñe- 

IZMENA 
por la prensa, esto es en uno de los 
diarios de mayor circutación y que se 
editan en esta ciudad: para el efec» 
to confiérase el extracto respectivo, 
Notifíquese. f) DR, Ramiro Cadena 
Vinueza.- Juez Encat 
Lo que comunico y le cito a usted 
para tos fines legales consiguientes 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial de 
un Abogado en esta judicatura como 
dispone la ley, 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPLIDIA. 
SECRETARIO 
Consta sello y firma 
A 

prLO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: MARY 
YADIRA ANDRADE GANA y 
JOSE ANTONIO VEGA LÓPEZ 
EXTRACTO 

EJECUTIVO 

ACTOR. COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO 

so LTDA. 
RO! 

DEMANDADO. MARY YADIRA 
ANDRADEGANANy.JOSÉ ANTONIO 
VEGA LÓPEZ 

INTIA. SEIS MIL DÓLARES 
AMERICANOS ($ 6.000,00) 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 12 de mayo 
del 2009, las 14h49, VISTOS:- Dr. 
Wagner Arturo Játiva Quiroz, Juez 
Suplente de esta Judicatura median- 
te Acción de Personal No.2528-DP- 
DDP del 25 de Agosto del 2008, 
vo to de la presente 
causa y en virtud de la razón de 
sorteo que antecede dispongo:- La 
demenda formulada es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de Ley, 
por lo que se la acepta a trámite 
ejecutivo, en consecuencia los 

andados señores CHIRIBOGA 
LLAMATUMB! MARIA DE LOURDES 
y TITUQUINGA PIL.CO JOSE MARIA 
en el término de tres días cumplan 
con la obligación demandada o 
dentro del mismo término propon- 
gan excepciones bajo prevenciones 
de Ley..- Citese a los demandados 
mediante COMISION remitida 
al señor Teniente Político de ta 
Parroquia de Yaruquí, envíese el 
despacho en forma.- Atento.el cer- 
tiiicado de gravámenes del Registro 

de la Propiedad del Cantán Quita, y 
conforme a lo establecido en el Art. 
421 del Código de Procedimiento 
Civil, se prohibe a los EJECUTADOS 
CHIRIBOGA LLAMATUMB! MARIA 
DE LOURDES y TITUQUINGA PILCO 
JOSÉ ; MARÍA A vendan, hipotequen o 

otro gravamen o cele- 
brencontrato que limiten el dominio 
o soe de bienes que determinados 

por el juez, alcancen para sespon- 
der por el valor de la obligación 
demandada, para el efecto notifí- 
quese al señor Registrador a fin de 
que se tome nota en los líbros res- 
pectivos.- De conformidad a lo que 
establece el Art, 992 del Código de 
Procedirniento Civil, dejando copia, 
razón y recibo en autos 
al desglose de la documentación 
solicitada y entráguese a la per- 
sona sutorizada.- Cuéntese con el 
DR, LUIS FERNANDO MARTINEZ 
BARRENO, en la calidad que com- 
parece según poder de Procuración 
Judicial adjunto.- Tómese nota de la 

h Agréguese 
la documentación acompañada.- 
Actúe la Abg. Johana Alexia Fierro 
Vega, como Oficial Mayor encargada 
de esta Judicatura.- Notifíquese.- 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIt 
DEPICHINCHA. Quito, martes 25 de 
enero del 2011, las 10h28.- VISTOS: 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado.- Atento al juramen- 
to rendido por LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ BARRENO; y, de con- 
Tformidad con el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese a 
MARY YADIRA ANDRADE GANAN 
y JOSÉ ANTONIO VEGA LOPEZ por 
la prensa en uno de los periódicos 

  

1es Nos. ADM-   

de 2010; 

Resolución. 

2009.003 de 1 de abril de 2009; y, SC-IAF-SAF-DRH-G-2010-0365 de 25 de agosto 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Valores, la ins- 
cripción de la emisión de papel comercial de la compañía INDUSTRIAS ALES C.A., 
por el monto de USD 6'000.000,00 (SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA), referida en el primer considerando de la presente 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFIAR al representante legal de la compañía INDUS- 
TRIAS ALES C.A., con la presente Resolución, de la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique por una sola 
vez en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal del emisor. Un 
  de dicha 

de la inscripción. 

deberá ala Di 
tro de la Intendencia de Mercado de Valores, como requisito previo a la cancelación 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR una copia de esta Resolución a las Corporaciones 

deA y Regis- 

  

CONSULTERMS S.A 

Febrero de 2011. 

RURAL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

La compañía CONSULTERMS S.A, se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
20 de Enero de 2011, 
Superintendencia de Compañias, 

Resolución SC.1J.DJC.Q.11.000700 de 15 de 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
LA ADMINISTRACION, 
PERMUTA, AGENCIAMIENTO, CORRETAJE Y 
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, 
TANTO EN EL SECTOR URBANO COMO 

fue aprobada por la 
mediante 

COMPRA, VENTA, 

a 

misario 

CONVOCATORIA 

Cítase con carácter obliga- 
torio a los accionistas de LA 

Compañía SERTUPRERENT 
S.A. a la Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria el día 4 de 

marzo del 2011, a las 13:00 
pm, en las oficinas de la com- 
pañía. Punto único a tratar. 

Elección de Presidente y Co- 

Atentamente, 

Ah 
de mayor 
Quito".- Notifíquese. Dr. Julio Cesar 
Amores Robalino.- JUEZ. 
Lo que comunico para los fines de 
ley, previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judictal para 
posteriores notificaciones.- 
Atantamente, 
Dr. Jorge Palacios 
SECRETARIO DEL Muzaaco 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Consta de sello y firma 
AC/7804%/2av 

  

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL : AL SEÑOR 
DIEGO FERNANDO ARIAS 
SÁNCHEZ 
ACTOR: ALFREDO RAMIRO 

SEVILLA DALGO. 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO 
ARIAS SÁNCHEZ 
JUICIO: 2009-1651-C$ 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTÍA: MIL DOLARES DE 
LOS ESTADO UNIDOS DE 
NORTEAMERICA FUNDAMENTOS 
DE DERECHO : EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 413 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL y 410 
DEL CODIGO DE COMERCIO 
ASUNTO: PAGO DE LETRA DE 
CAMBIO 
DEFENSOR DEL ACTOR: OR. JIMMY 
SANCHEZ 
INICIADO:14 DE DICIEMBRE DEL 
2 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, Diciembre 
17 del 2009; las 17h22.-VISTOS.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo 

Civiles Bolsa de Valores de Quito y Bolsa de Valores de Guayaquil, para tos fines 
consiguientes. 

que antecede. En lo principal la 
demanda que antecede se la catifi- 
ca de clara, precisa, completa y que 
reúne los demás requisitos de ley; 
en tal virtud, se la acepta a trámite 
en la vía del juicio ejecutivo.- En 
consecuencia, al demandado DIEGO 
FERNANDO ARIAS SANCHEZ; en 
el término de tres días cumpla con 
la obligación o dentro del mismo 

Quito, 15 de Febrero de 2011 Xavier Centeno 

GERENTE GENERAL 

ARIS1740/05 A 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Com- Dr. 
pañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 16 FEB 2011 *. Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA.           APASISUk m. 
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